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R,eorg¡a,n,jzación de la Ad

¡ministració,n ·G,e'neral de
C'ontribuc¡'ón Te,rr'itoria:l,

Patentels y g.e11los

Información administrativa

El Poder Ejecutivo ha dado a publicidad
un decreto por el que se dispone la
reorganización de Ia Administración Ge
neral de Contrlbuclón Territorial, Pa-
tentes y ¡Sellos, y su refundícíón en la

Díreccíén General de Impuestos a los Réditos y a las 'I'ransaccíones,
cuyo texto es el siguiente:

Visto el dictamen T de la Coro.ilSión de .Raci0l:lalización de la
Administración .Nacional -plan de reorgantzacíón de la Adminis
tración Genera¡ de Contrtbuctón 'I'errttorfal, Patentes y ISellos, en
cuanto .se refiere a estas dos últimas divisiones-, la conformidad
expresada por la Dirección General de los Impuestos a tos Rédítos
y a Ias 'I'ransaccíones, oído la Admínfstraclón IGeneral de Contrí
bucíón Territ0rial, Patentes 'y Sellos, la Prefectura 'rGeneral Marí-

/ tima, la 'Inspección de Justicia y la Dirección General de Aduanas, y

CO·NSIDE·RAlNDO:

:Que .se trata de ;realizar una mo.dificación ·esencial de procedí
míentos administrativos a ~los ;fines de remplazar trámites inve
terados y costosos p-or otros más modernos y ajustados a Ias re

.glas de una organización racional;
Que el art, 14 de la ley 11.)821 ·(texto deñnítívo) autoriza

al P. El para modífícar, lsobre la base de Jos dictámenes de la
Comisión citada, la organización y distribución de las reparttcíones
y oficinas administrativas, pudiendo a t.al erecto disponer que cier
tas funciones que las leyes conéieran a determinados funcionarios
sean 'ejercidas por otros;

'Que al reducirse las tareas de la Administración 'General de
Contribución 'I'errttoríal, Patentes y Sellos a la aplicación del pri
mero -de estos impuestos, trasladando las demás tareas a otras
repartic-iones, :se abre el pas-o para la .r-ealfz.acíón de la refundi
ción de las oficinas fiscales que en la Capítal Federal aplican
impuestos inmobiliarios, modifícación que Iba sido propuesta por
la Comisión en su dictamen IIr -plan Integral de .refundíclón de
J.os servicios de la contríbucíón terrttoríal con la recaudación de
todos los demás impuestos o tasas inmobiliarias, nacionales y' mu
nicipales de jurisdicción f,ederal-, el ,qUe en 'su oportunidad ha de
rlevarss a Ia práctica;

Que las conseeuencías ínm.edíatas de este decreto no se tra-
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. f ducírán en' la reduccíón de los gastos - presupuestados',' pero sí en. '
-. .••• • ' . # " ,... ..~;"j. ~ i .;:' ...... '

. /..nayor \ eftciélJcia admínístratíva, Se ~e,s.~r!oll~r~,."así, )a- -racíonalí"..:.
,~~ció~'; aumentando la ~ficac~a 'd~ '~~ a~.minrs:tr~ciqn'-sinaumentar 'las:' > >, .,

erogaciones, 'slmplífícando y modernizando ~ los .procedimientos. y. ~ .'.:
más adelante," es. de esperar 'que -los ' presupuestos' produzcan eC'~.

.....uomías ·.~preciabl~s en los gastos de, recaudación y "':fi~caliza::ci6~ 'de ...~
los' respeetívos .impuestos; - .' ..' ",' . ,~. " '. '. " s>,

, 'Que.Ía :repartición que se hará cargo. dé los, Impuestos d·e. pa-.' .:
:tentes', y, sellos, cuenta con un .sÍsteína mecáníco d'~ -."c<>litr,oL y' de. .
cobranza que aprovechará también' para e.h~.s ~ y" que; redundará en':. ,,'
una '~~cel~rflción..',d.e:l despacho d·~ los contríbuyentes; ~ . "

.' 'Que' el personat qua por las nuevas modalidades resultase dís-
• • " • ,1 ,r ,. .. .. ~ __ .

, poníblo podrá emplearse en ?ti·~s, ~ tareas, ~~ "~ea en 10's .trabajps
.' preparatorios, pata la ref~ndici6n ~d'e .las "'oficinas de Impuestos ín-:

.mobtlíartos, 'ya' sea en la mayor tíscallzaclóri ''dé los~ imp~ést.Qs..:'en '. ',! ,;. ~ .

l~s. terrttorlos na~ipll.ales,.'evit~n'do.se á~í ':ce:s~nt!~s, '. r .' ." # .' " • '/ .,

EL,:Í'RE8IDE~T.E DE !,A:~A'O!.?Ñ. AR~E.NT~N1
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.: Artf,eulo lQ ~ A,' partir ,d·ei' 15 -,d~ íunío 'd.; f'1934: -la 'áplicáción:,'
. rec"audaci6íl-- y fiscalización -,del 'impue'sto de 'patentes '(leyés A.f:28S" \.'

y lL'5~,2,' punto" 2~O)!' ~el derechn ;"de. Inspección g.8' sociedades' anó- ~
nímas.. y 'asociacíones "civiles; '(Ley Jl:.58_~~ punto 27) ~ del- Impuesto.

. \ de sellos (ley 11290,' texto ordenado, 'y ley '11:824)' y' dei .ímpuesto
\ a los' pasajes- al ' .exterió:r ~ (ley 11.2-83'), ··qu~ará- -a ,cargo de 1~'< o •

Dlreccíón 'General ·dp los 'Inipue,stos a Ios .Réd1tos·'y a las ~Tra~sac·
cíones, a cuyo efecto ésta habilitará,' para. los -dos 'primeros,. 'una
Dívístón Impuesto de Patentes y" para,~'el stgíiiente,' una.' División
Impuesto de' Sellos', quedando encomendado él últim,'Q ~ la·Divi'si6if

,Impuesto a las 'Tran.s~ccioJ;les. ' , .. . . - " .. t"

. ': Art, 2? '~La Dívíslón - Impuesto . d}}', Patentes ·e~tará, ':acargo'-'
de~' 'Gerente 'd~ .J:a' .-Di.recciqn·.'Genéral·~le los: Imp~ues'tos 'a· los" Ré~' .

, ditos y 'a ,las Transacciones .sin ·perjui·ci~· de~ la~~ J~nciqn~s ac·tuales o, ••• :

que' eJerce, con relación 1 al impue~to a~ las: tr~ans~ccioñ·e:s..y ,aplicán. ... . ;)
dQ·s'e ·para. ~u reelnpl~az,ó," en .cáso:de ~use¿~i~.,o·.imp~jrhento. la~'
m.ismas reglas del art~ -'39' d~' la ley. ~11.683. r Para la. cla~ificac16n,
'de'·las. pat~ntes la' nu~Ya Di~i~i·6n üe~-dT~ por :base 10' di,spuesto '-poi";o~ ..' '.

. 'llU,S~ l~yes 1'1.288' y li.582' (pu,nto ,2'0). .' . ,.

.: '¡La: División Impuesto. de :Sellos ...estará., a:'.cargo de un ."Su:b·ge." "
''-'rente, del i~puesto de sellos"., En caso de ausenci~ .ó de "impedio ' .:

- mento '\será ,r,eemplazado'" pór.· él '.4sesor ·....Utra;do de Ía 'Repa~t'iléi'ón. . ..... ' ::' ..
, <Art. '3c? - E~ clianto a 'ia,~obranza:.; 'fiséaiiza~ión del imiu~~to':~ ,

a los"pasajE?~' al 'ext~:r:iorJ s~ aplicarán t.odas las'~dfspos¡'clon~~ pérti.: ~
"nentes: del impüesto. a~ las t~.ansaecion·eS: er{' la for.m.á· y Pl~zó's .qúe ,'.
"fijará 'la pirección .Genérál~· d'eTogálldo'~e o ~ • tal efecto~ los' arts., 2?,

39' y" 4Q -de'o}; Decreto de 'fecha 5 de enero. de i92,4, 'regl'am-é~tario' '-." .
d'e' -la' 'ley. li.283~·:",·· '. . - ~ ': . '"'; .

-Art~ ,,49' ~ Slipríí:p.ese a 'p~artir del' i Q·-de, -jtini~' de í934 'en~ la
•' , ', :. " '. ',' ¡.

-' ',,, Adminis'tt~ci6n .Genera~ de_ C<>ntribución Térr.~torial,' Patentes ',y ISe~ .
, • ", ~I' .' " • :i<' ,:.. " . , ' ,: ,~' \ I ~ " • • ", .. ,l.. -
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lIo.s dos puestos de oficial mayor (Subadmíníatrador y Jete de
Cobradores y Sumarios) y uno de o.ficial· 3Q (Inspector de Henos),
transfiriéndose del presupuesto 1934, anexo D, inciso 11, ítem 1
C"suel:d-os" de la ...Admíntstracíón ¡General de -Contribución Terri~

torial, Patentes y S·ellos) al inciso 14, ítem 1 ("'sue-Idos de. la
Dirección General de los Impuestos a los Réditos y a las. TTansac
clones) la suma equtvalente a 7 meses del importe anual de los
puestos suprimidos o sea ·en total msn 19.600. [gualmente transtíé
rese del anexo D, inciso 15, ítem 11 (¡"otros gastos" de la Admi
nistracíón 'General de Contribución Te·rrritorial, Pat-entes y Sellos)
al ítem 14 e'otros gastos" de la Díreccíón General d·e 'los Impuestos
a 108 Réditos y a las 'I'ransaccíones nOlnbrarápara el cargo de
según planilla. agregada 'al presente.

Art. 5<:1 - lill Consejo de la Dirección General de los Impuestos
a los Réditos y a las Transacciones nombrará para el cargo de
rSuhgerente del Impuesto de Sellos. al Dr. Eduardo Cazaubón, actual
Subad-ministradoT de Contribución Territorial, Patentes y Sellos,
y creará en loa Asesoría Letrada el nuevc carg» de Asesor Letrado
adscrípto, y en la inspección el de Jete de Inspección del Impuesto
de Sellos, cargos que serán eíercídos por ·e1 Dr. Alberto V. 'I'edín,
actual abogado (Jefe de 'Oa.btrad-ol'es y Sumarios) de la Administra.
ción General de ;Contribución Te-rritorial, Patentes y Sellos, y el
Sr.R-oque V. Pandolfo, actual Inspector del Impuesto de 'SelIo.s
de la misma repartición, respectivamente. Durante el tiempo que
la Admlnlstraclón de Contribución Territ{)rial siga tuncíonando co
mo repartición aislada, el Dr. Tedín seguírá atendiendo sus ac~

tuales funciones relacíonadas con 'la contribución terrítoríal, corno
tarea inherente al nuevo cargo que ocupará.

Art. 6<> - El personal de la Admrnístracíón General de 100n- .
trrnucíón Territorial, P'atentes y Bellos, que sea necesario para
atender las funciones que por el presente se anexa "a la nombrada
Dirección General, le será trasladado por la Admínístración Gene
ral de Contribución T,erritorial, Paten.tes y S-ellos en comístón, en
la medida y tiempo que la Dirección General lo requiera, debiendo
oportunamente elevaras al Mínisterín de Hacienda la nómina d-e
los empleados que ésta decida incorporar detínítlvamente, a efecto
de ordenar la transferencia d.e las respectivas partidas del pre
supuesto.

La Administración entregará también a la Dirección General
los antecedentes y expedientes archivados relacionados con las
materias resP,ectivas,en 'la medida como ésta los pida s asimismo,
los muebles, libros, ·formularios. y útiles que ésta necesite.

Art, 7Q - LtO díspuesto -en l-os arts, '29 y 39 de la ley ~1.'6·S3,

regirá para Ios funcionarios y empleados que d,e acuerdo con tos
arts. 5<) y ¡6Q del presente decreto se incorporarán a la Dirección
General corno para la admínístracíón interna de las nuevas. díví
síones, de modo que aquellas formen un cuerpo indivisible cOli la
Dirección Genera:I.' .Iguales dísposícíones regirán para los traspasos
de presupuest¿ dispuesto por el art, 4Q del presenta decreto, como
para los que se díspongan en virtud del art. 6Q, es decir no ímplí-
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earán alterar eí carácter globaj que reviste el presupuesto de la
Díreccíón General mencionada ni las facultades de su Consejo en
cuanto a su distribución.

Art, 80 - ·La Díreccíón General elevará, tan pronto como 'le
cJ·ea posíble, un proyecto de modíñcacíón del decreto reglamenta
rio d·e las leyes del impuesto ·de patentes con las reformas que
sugíere en ¡SU díctamen la Comisión de. 'Racionalización, sobre .gra..
duacíón de las patentes e intervención en la misma de las asocia..
clones gremiales, y las demás que ;s·e consideran convenientes pa..
ra Ita mejor y más justa aplicación y ñscalizacíón de este impuesto.

Art. 99 - A efecto de que Ios nuevos impuestos a cargo de la.
Dirección General de los Impuestos a los Réditos y a las "I'ransac..
clones puedan 'hacerse ,efectivos directamente y sin más trámite
en ·el Banco de la Nación Argentina, sus agencias y sucursales,
dicha ínstítucíón abrirá' las cuentas denominadas: "Impueato de
Patentes", "Impuesto a Jos Pasajes al Exterior" e "Impuesto de
Sellos", todas a la orden de la Dirección ¡General de los Impues
tos a 10:s Réditos y a las Trtansacciones, la que transferirá diaria
mento a la cuenta I~Ministerio de Hacienda, orden 'I'esorerfa 'G·e
neral d'e la Na-ción, cuenta nueva" las sumas que- correspondan,

Art. 10Q - La Inspección General de Justicia remitirá a la
citada Dirección General, a requerimiento de ésta, una nómina
ide todas 18;s 'Sociedades anónimas y asocíactones 'con personería
jurídica existentes y asimismo comunicará de Inmediato cada alta
o baja que ,se produzca,

Lo mismo 'hará 'el Regístro Püblíco d·e Comercio de la Ca
;pital Federal con respecto a las 'personas [urfdlcas extranjeras
(ley 8'867).

A los efectos del cobro de 10:s derechos de inspección de so
ciedades {que por el presente decreto se encomienda a la División
Impuesto de Patentes d·e Ia Dirección General de los Impuestos a
Ios-Rédítos y a las 'I'raneaccíones, debe aplicarse el art.6Q del
punto 27 d·e la ley 11 ..582, en lugar del arto 49.

Arl. l1Q - La Contaduría General 'de la Nación practicará un
arqueo de los valores de papel y estampillas de sellado existentes
en la Administración Oeneral al efectuar ésta su entrega la la
Dirección 'General, debiendo ,el depósíto y ventanilla de expendio
de estos valores seguir 'Ocupando el lugar actual en el edífícío de
la Administración 'General 'hasta que la Dirección General resuel
ya trasladar.los.

La'" Administración 'Genera'! traspasará también a la repartt
cíón citada todos los libros y documentacíón relacíonada con los
impuestos de patentes, pa.sajes y sellos correspondíentes al 'ej·er
ciclo actual y con la deuda .que no estuvíess prescrlpta, cuya per
cepcíón será realizada en 10 !futuro exclusivamente ,por la Dírec
cíón General.

La rendición de cuentas de -los re-sponsables por valores de
sellado y de los cobradores f¡'sc,~les (en lo que se r'efierea 'paten
tes y sellos) se 'hará a la Dirección General, de 'Cuya repartíclón
dependerán en 10 futuro 'en las .materias mencionadas. Las colee-
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turías existentes en los terrítoríos nacionales pasarán a depender
de la misma, stn perjuicio de seguir interviniendo 'en el cobro y

fiscializaci6n de la contribución territorial.
Art, 12Q - Sin perlulcio de 'la íngerencía general en la ·¡fisca.-

Iizaclón del impuesto de p.atent'e!s, que por el arto '1Q :se 'ha encomen
dado a da Díreccíón General de los Impuestos a los Rédítos y a
üas 'Transacciones, el régim'en de la concesión y otorgamiento de
los privilegios y patentes marítímos lS'e modíñca en la síguten-

te forro.a:

a) El- privilegio de paquete postal (art. 878 Or,denanzas de
Aduana) :se concederá por la Prefectura General 'Marftíma
en lugar del Mínísterto .de 'Martna) , previa consulta directa
con la Dirección General de Correos y T·elégrafos de .la
N,3Jción y el Departam·ento Nacional de Higiene. Una vez
concedido el ¡privilegio,. la Ipatente del prtvtleglo postal
se oxtenderá en Ia misma forma que la del privilegio
de carga,

b) Da patente de prtvilegío de carga se extenderá 'sin otro
trámite o requisito que el previo pago de su importe, por'
Ia prímera Aduana a Receptoría que toque el buque, sal
vo !que se trate de buques nacionales, en cuyo caso :s·e
extenderá en la Aduana 'O Receptoría del puerto de ;m,a
trtcula, Las patentes de prtvtlegío anuales deben renovar
se ·en el mes' de 'enero de cada año.

e) Las, patentes de navegación y de seguridad de máquinas
Is'e ,expedirán pOr Ia Prefectura ¡Gener,al Marítíma o sus
dependencías, mediante la aplícacién de un ¡sello 6ohr'e una
¡hoja de papel sellado del valor r-espectivo o 'habilitada a;1
'efecto, que el ínteresado debe proporcionar, suprimiéndose

el otorgamiento d·el certítícado previsto por 'el arto 13 de
la ley 11.2,88. Las ;pat~ntes deberán renovarso ,en el mes
de enero de cada año.

Art, 139 - En los casos en que alguna Iey, decreto o resolu
ción ministerial mencionen la Admínistracíón General de Contri
:bución 'Territorial, Patentes y Sellos, en relación a Ios impuestos
de patentes, aellos y pasajes, o la ilnspeccíón General de Justicia,
en relación al derecho de ínspeccíón de sociedades, se entenderá
en adelante 'la Dírecctón General de los Impuestos a los Réditos y

a las 'I'ransaccíones, o, en su caso, la Prefectura 'General Marfttma
y sus dependencias y las Aduanas. y Receptorías, respectívamenté.

En Ios casos en que alguna ley, decreto o resolucíón ministe
rial mencionen al Administrador Generaj de Contribución T,erri
torial, Patentes y 'Sellos o a los "avaluadores' de la Adm.ínístracíón
General, o, en su caso, al msnector General de Justicia, se enten..
derá .en lo sucesivo: con respecto a Ios Impuestos de patentes,
die pasajes y .a los derechos de inspección, el 'Gerente de la 'citada

,Dirección General; con respecto al impuesto de sellos, el Subge
rente del ümpuesto de Belloa de la misma 'Direcéión General; y
con :respecto a las patentes rnarftímas, el Prefecto General Ma-
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rítímo O los 'Subprefectos y los Administradores de Aduanas o
J efes, de .Receptorías, según el caso,

Art. 149 - ILa Comísíón de Racionalización de la Adminis
tración Nacional verificará que la nueva organización se ajuste
len' un todo a 'sus planes, -a cuyo efecto vigilará la organización,
de Ias nuevas otícínas y las modífícaclones a Introducirse en las
repartícíones rospectívas, indicando directamente a las mismas,
los 'procedimientos a adoptarse para el mejor cumplímíento de
las disposiciones del ;presente decreto, Una vez habilitado el fun
otonamíento regular de Ias nuevas oficinas y procedímíentos, la
Comíslón dará cuenta al ·P. E. d·e la organización realizada.

Art. 159 -En adelante, el Consejo de la Dirección General de
los Impuestos a los Réditos y a as 'I'ransaccíones eiercerá tam
bién, respecto de Ioa fmpuestos cuya aplicación iS,e anexa a la mis
ma, las tacultades que 1,e han eído atrfbuídas por losarts. 29, 3g,

Y 59 de la ley '1;1.683, en cuanto no estén em contradícclón con
disposiciones expresas de las leves 11.283, 11:288, 11~582 (puntos
20 y 2.7), 11.:290 y 11.18124. ' <

Art. 169 - La admínístracíón 'General de Contrfbución 'I'errt
tcríal, Patentes y Sellos se -denomínara en adelante "Adminístra
.cíón de Contríbución Territorial". Las actuales tareas de Subadmi
nístrador de la misma serán atendidas por el secretario d·e esa
repartícíón,

Art. 179 - Deróganse todas las disposícíones y especialmente
los trámites impuestos por decretos o por la costumbre, :q'Ue' se
opongan al presente.

Art. 189 ~El presente decreto será refrendado por los; minis
tros. S-ecretar~os.. de Estado 'en los Departamentos de Hacienda, da."
Justícía ·e. Instrucción Pública y de Marfna,

Art, 199 Dése cuenta al H.. Congreso, comuníquese, pu-
blíquese, etc.

'(IFdo.): JUSTO - Federico Pinedo - Manuel:
de. trumao - E. Videlá.

. O'ETAL.LES EX'PLICA'TIV·OS·

P'REISU,PUE8TO 1934, ANIDXO D.

v Del inciso 11, ítem 1 se transferirá 'el Incíso 14, ítem 1, que
dando las, stguientes sumas:

,m:$n. m$n.

Oficial .mayor 2 14.'000 ,9.00'0'
Oficial '3~ 1 5.60.0' 51.600

. 'Total: 19.600 Total ítem 1: '9'30.420
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'Del íncíso 15, ítem 11 :se transferirá al Iacíso 15, ítem 14:

Da la
:partida Conceptos

l' Alquileres (a)
2 Eventuales y Va-

rios . ..
5 Reintegro Ide, ga:s-

tos menores otí
cína expendio de,

.papel s.el1ad'Ü
9 Viáticos~ '(b) . .

m$n.

i9.00.0

·60.QOO
10.710

Total: ,8,5.030

m$n.

i61.4·00

7.000

28.290

Total ítem 11: 12.Q.390

Demostracién de cómo quedará el presupuesto de .Ia ,Direoeión,
'General de fas I.m'pu·esto.s la los Rédltos ya Ias Tranaacclcnes

Actualmente es de: !In.$n.

Inciso 14 ítem 1:,
'Inciso 15 ítem, 14:

2 ..700.0·00
16,28.40ü

2.719.'600
'713.430!

Total: 13.32'S.400 Tütal: 3.433.030'

(a) Partida total actualmente m$n 66.720.-, <le cuya suma.
m$n '57.6{)0.- corresponden. a los doa edificios centrales; el resto de
msn 9.120.- cubre los alquileres anuales del interior o sea por meSr.
msn 76'0.-; por 7 meses resultan msn 5.320., . ¡

'(b) Viáticos a razón de m$n 90.- por mes para 17 valuadores (roi-
tad del personal existente), por 7 meses.
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